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PODER EJECUTIVO 

00Bl!RNACION Y ANEXOS 

E1tatuto1 de 1Peder1el6n de· Seftor11 de . 
la Caridad de San Vicente de Pa61 de 
Nicara&ua • , , ·• , , • , •. , , PAg. 

Paúl de Nicaragua, Asocladá a la Confede~ 
. ración de Asociaciones Centroamericanas 

de Seftoras de la Caridad de San Vicente de 
Paúl, es una entidad de carácter Nacionali 
que agrupa en su seno a todas las Asocia· 
ciones de Seftoras de la Caridad de San Vi· 

201 cente de Paúl que se formen en las ciudades 
cabeceras Departamentales, ciudades, parro· 
quias y curias del territorio de Nicaragua; se 

Rl!LACIONES E'XT!!RIOR~ 

Mlembroa en la Corte Permanente de Ar· 
bltraje • • • • • • • , • • • • 
~ 

OUERRA, MA1UNA Y AVIACION 

Perml10 Para Servicio de A•laelón A¡rf· 

e 205 constituye por tiempo indefinido y con el fin 
de orientar y mejorar el bienestar social de 
los niftos y ancianos desheredados; coordl· 
nar la efectiva cooperación para obtener el 

205 mejor provecho real de los servicios de Asis· 
tencia Social de la comunidad y mejorar el 
nivel cultural del nifto por medio de la fun-

cola • • • • • • • • • • • , • e 

SfCCION JUDICIAL 

Remate• • • · • • • • • • • 22006
8 

dación de Ciudades del Nifto, Botiquines de 
Trtulo1 Supletorlo1 • • • • • p · A 'JI p R 
Propiedad ArU.tlea y Literaria , , , , • 208 rimeros ux1 os; atronatos y Casas e· 
Declaratoria de Heredero•, • • 208 educadoras de la Niftez y juventude~ malvi· 
---------------- vientes; Patronatos Culturales y Hermanda~ 

des que tiendan a fortalecer, productivizar 
y mejorar la mano de obra industriosa de la PODER EJECUTIVO 

---------------- vejez por medio de la Religión, la Economfa 
y la Cultura, realizando estos propósitos bá· 
slcos: 

Gobernaolón r AnlXOI 

Estatutos de "Federación de Señoras 
de la Caridad de San Vicente 

de Paúl de Nicaragua" 

cNo.546 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

-. 

Unlco.-Aprobar en la forma siguiente los 
Estatutos de la asociación cFederaclón de 
Seftoras de la Caridad de San Vicente de 
Paíil de Nicaragua•, afiliada a la Confedera· 
ción de Asociaciones Centroamericanas, que 
persiguen los mismos fines, que llteralmen· 
te dicen: 

e Estatutos de la f ederaclón de Asociaclo· 
nes de Seftoras de la Caridad de San Vkente 
de Paúl de Nicaragua, Asociada a la Conte. 
deración de Asociaciones Centroamericanas 
de Senoras de la Caridad de San Vicente de 
Paól-Vicentinas•. • 

Arto. fo.~La federación de Asociaciones 
de·seno1aa· de'la Caridad· de San Vicente de 

a).-Se declara adscrita por convicción mo
ral a la jerarqula de la Santa Iglesia Ca· 
tóllca Apostólica y Romana; ~ 

b).-Rinde amor filial a la generosa obra. de 
San Vicente de Paúl, el Santo de Shatf

. llon, Psrfs, el Santo que dio a Dios su 
· servicio al pobre logrando su progreso 

por medio de la humildad, la sencillez 
y la caridad y se Incorpora a la Obra 
Mundial de la Asociación de Seftoras 
de la Caridad de San Vicente de Paíil 
fundada en Parfs en el ano de 1920; 

c).-Mantener y fortalecer los' medios de 
unión espiritual con los Miembros de 
otras Asociaciones y promueve y mejo· 
ra los lazos de Amistad y Sociabilidad 
Cristiana con las otras Asociaciones del 
territorio de Nicaragua; 

d).-Mantener la mutua ayuda de sus miem• 
bros;· 

e).-Defender la supervivencia de la vieja 
\ estructura de 11 famllfi Cr.iatlana, Recria· 
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tianizar la fe en la pobre sociedad Cris
tiana; sostener la libertad individual por 
la Educación y la Cultura y la Dignidad 
Humana en forma Integra como un acto 

, de ·Conciencia Cristiana; y 
f ~-Representar a todas fas Asociaciones, 

Patronatos y Hermandades fundadas en 
territorio de Nicaragua, por medio de 
un Consejo Nacional. 

Arto. 2o.-La Federación proclama como 
su Patrono a San Vicente de Pallf, su gran 
dla de celebración anual será el dla 19 de 
julio. Se decretará la Semana de San Vlcen· 
te de Paúl, la que correrá y comprenda 
siempre dicho gran df a t O de Julio y se ocu
pará dicha Semana para hacer Promociones 
de Propaganda y colectar fondos; su domi· 
cilio será la ciudad de Managua, pero podrá 
iniciar trabajos y programas fuera de dicha 
sede o domicilio sin interceptar en lo más 
mfnimo la Autonomfa y Personerfa de que 
gocen las Asociaciones, Casas-Escuelas, ta· 
lleres u obras que ya estén funcionando en 
las Ciudades·Parroquias y Curias dentro de 
organización filial. 

Arto, 3o.-La Federación tendrá su emble· 
ma es: el Ancla, el Corazón, la Cruz en un 
fondo lila morado. Su cinta deberá ser Lila 
Morado con un Cristo y ninguna otra Orga· 
nización Religiosa, que no sea filial de la 
Organización Mundial de la Confederación 
de las Senóras de la Caridad de San Vicente 
de Palll, podrá usar este nombre distintivo: 
federación de Asociaciones de Seftoras de 
la Caridad de San Vicente de Paúl de .Nlca· 
ragua, Asociada a Ja Confederación de Aso
ciaciones Centroamericanas de Senoras de la 
Caridad de San Vicente de Palll Vicentinas. 

Objeto' Propósitos: 
Arto. 4o.-Los fines de bienestar social, 

asistencia social y servicio social de la f ede· 
ración son: · 
a).-Patrocinar la formación de Asociaciones 

en cada una de las Ciudades Departa· 
mentales, Ciudades, Parroquias y Curias 
y entregarles su Carta Constitutiva; 

b).-Fundar Obras de Carácter Soclal,__Asls
tencial, Educativas, Culturales y Rell· 
glosas en todo el territorio de Nicaragua, 
sin obstaculizar las actividades-organiza. 
clones ya hechas y trabajos que realicen 
las Asociaciones filiales, pudiendo ad· 
ministrar solamente Patronatos y Her· 
mandades, Botiquines de Primeros Au· 
xilios, con el objeto de estimular la ex· 
panción de la Obra de Progreso Huma· 
no que aspiró San Vicente de Palll; 

c).-Dirlglr la campana publicitaria y el co· 
noc1miento de los grandes beneficios 
que presta a la Sociedad y a la familia 

. _ Cristiana pobre: una Ciudad del Nifto; 

una Casa Reeducadora de Nlftos y Jó· 
venes Descarriados y como se les puede 
ensenar a vivir en forma honesta por 
medio de la Educación y la disciplina. 

Arto. 5o.-La Federación no interferirá en 
el ~égimen Interno de las Asociaciones, 
que le sean filiales. 

' Gobierno de la Federación: 

Arto. Oo.-EI Gobierno de la Federación, 
estará formado por los siguientes Organosz 
a).-Una Asamblea General; 
b).-Un Consejo Nacional; 
c).- Un Presidente Nacional y del Consejo 

que es Representante Legal de toda la 
Federación; y 

d).-Una Junta de Vigilancia, con facultades 
de Poder Judicial. 

Arto. 7o.-La Asamblea General, es el Po· 
der Soberano de la Federación estará inte· 
grada por cinco Delegados Propietarios por 
cada una de las Asociaciones y Cinco Dele· 
gados Suplentes, electos por voto directo 
de sus socios componentes por mayorfa ab· 
soluta el último domingo del mes de Octu· 
bre de cada afto. Cada delegado llevará a 
la Asamblea su Credencial de la Asociación 
a que pertenezca. La Asamblea General de 
la Federación se reunirá en la ciudad de Ma· 
nagua o en el lugar que senale en la Cita el 
Consejo Nacional y se reunirá Ordinariau 
mente, el segundo domingo del mes de No· 
viembre y' extraordinariamente cuando asl lo 
acuerde el Consejo Nacional con quince 
dfas de anticipación. La Asamblea se or· 
ganizará en dos bandos: uno de Delegados 
Propietarios y otro de Suplentes para expe· 
ditar la votación, los Cinco Delegados Pro· 
pietarios tendrán derecho a la Palabra y al 
Voto y los Suplentes solamente a la palabra. 
La Asamblea General será dirigida ·por un 
Presidente, que es también Presidente del 
Com=ejo Nacional y Representante de la Fe· 
deración, un Secretario y tantos Vocales, co· 
mo Asociaciones integran dicha federación 
y una Junta de Vigilancia, formada por un 
Presidente, dos Secretarias, el Sacerdote Di· 
rector y una Venerable Hermana, quienes 
ocuparán un lugar preeminente en la Asam· 
ble a. 

Arto. 80.-EI Quórum Mfnimo de' las Se· 
siones de la Asamblea General, es la Mitad 
más uno de dos Votos de Asociaciones 
Componentes de la Federación y el Quórum 
del Consejo Nacional, será de la Mitad más 
Uno de sus Miembros, salvo los casos espe· 
ciales en que se requiera una Mayorfa Espe· 
cial ya seftalada por estos Estatutos. 

Arto. 9o.-En toda Asamblea General de 
Asociaciones de la federación, una \fez 
aprobada las Credenciales de Delegados y 
revlaado el Quórum mlnlmo, se proceder4 a 
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elegir a la Directlvi nueva de la Asamblea miembros Electos por el periodo de un afto, 
General que será también eJ Consejo Nado· celebrará sesiones Ordinarias cada mes, el 
nal qµe fungirá por un afto de duración co· segundo lunes de cada semana con la pre· 
menzando por el Presidente, tratando que sencla indelegable del Sacerdote Director o 
estos candidatos como el Secretario y Presi· de la Venerable Hermana y celebrará sesio· 
dente de la junta de Vigilancia, sean personas nes extraordinarias cuando el ConsPjo asl 
residentes en la ciudad de Managua y Miem· lo acuerde con el voto de la mitad más uno 
bros de las Asociaciones más- antiguas como de sus Miembros. E 1 Consejo Naclo· 
estimulo a su laudable servicio y en igualdad nal tratará de establecer nuevas Asocia· 
de fechas de Instalaciones, las Asociaciones clones y les entregará sus Cartas Constituti· 
que más se hayan distinguido por sus obras vas, firmando sus atestados, el Presidente, el 
realizadas o emprendidas que acrediten el Secretario, el Tesorero, el Padre Director y 
Servicio Cfvico Social de la Federación. la Venerable Hermana. 
Una vez electo asf la Mesa Directiva de la . 
Asamblea General que es también el Conse· Arto. 13.-Son fac~ltades del Presidente 
jo Nacional, se procederá a darle posesión a del Consejo Nacional. 
los nuevos Funcionarios y serán éstos, los a).-Ser el Miembro Ejecutivo de la Federa· 
que dirigirán los Debates, votaciones y ción junto con el Secretario; 
acuerdos de la Federación. b).-Ser el Representante Legal de la Pede· 

Arto. 10.- La Asamblea General, tendrá ración y por lo tanto es él quien debe-
las siguientes facultades: rá firmar las Escrituras al adquirir bie· 
a).-Ser la Representación Soberana de la nes, Derechos y Obligaciones, aceptar 

Federación y definir sus normas, orien· Herencias, Donaciones y Rentas y po· 
taciones y planeamientos por medio del drá vender, gravar y enajenar los bie· 
voto de los Delegados de las Asoclaclo· nes y en fin, tendrá las facultades de 

f 1 M · ó Apoderado Oeneralfslmo, Promoverá 
nes, armando e fmmo de su qu rum la formación de nuevas Asociaciones, 
legal; entregar4 sus Cartas de Constitución y 

b).-Estudiar, criticar y adoptar por medio firmará sus Atestados y las órdenes de 
del voto de los dos tercios de sus com· pago para que sean válidos por la Te· 
ponentes nuevos trazos y planeamlen· sorerf a; 
tos; - c).-Plrmar junto con el Secretario, las lnvi· 

c).-Analizar informes, aprobarlos o impro· taclones de las Sesiones Ordinarias de 
probarlos y aprobar informes o Memo· · la Asamblea, con quince dfas de anti· 
rias de las Asambleas anteriores; clpaclón y las de las Extraordinarias 

d).-Elegir el Consejo Nacional y junta de c~n la Orden del dfa o de las Resolu· 
Vigilancia y darle posesión a sus Mlem· c1ones que se van a tratar o de 1.as Re· 
bros· formas de los artfculos de la Carta Cons· 

) C ' d b t' b . b titutiva, que se vayan a discutir; e .- onocer, e a 1r, apro ar o ampro ar _ . 
las mociones presentadas a la Asamblea d).-Seftalar el orden de las Sesiones, presi· 
General por el voto de la mayorfa de la dir, dirigir los Debates y recibir las Vo· 
mitad más uno de los Delegados con· taciones de la Asamblea General y del 
currentes formando el Quórum mfnimo; Consejo y firmar los Acuerdos junto 

f ).-Extender Cartas de Finiquitos de Cuen· con. el Secretario y sus Actas, tanto en 
tas presentadas por la Tesorerfa y con el el Libro que llevará la Asan:iblea Oene· 
Visto Bueno de la junta de Vigilancia 0 ral, como en el Libro Especial d4: Actas 
el dictamen de la Junta de Auditores y Acuerdos que llevará el Conse10 Na· 

• ctonal; 
Arto. 11.-El Consejo Nacional estará in· . . 

tegrado: e).-Resolver junto con el Secretario, . los 
asuntos urgentes, cuando no e~tuviere 

a).-Por un Presidente; reunido, ni la Asamblea, ni el Consejo 
b).-Un Secretarlo General y un Vice¡ · y sea una R~soluclón de mera admlnis· 

U T · tración y no se comprometan con dicha 
e).- n esorero; Resolución, los bienes de la Federación, 
d).-Tantos Vocales como Asociaciones ha· ·

1
" ni un Acto contrario a su ideologfa. 

ya en la República; y . 
. "' Arto. 14.-t;n,caso de ausencia del Presl· 

e):-Una junta de V1gllancla, fo.rmada por dente del Consejo Nacional, lo sustituirá 
un Presldente, dos Secretarios, un S_a· uno de los Vocales ya Electos en el orden 
cerdote Director y una Venerable Her· de su elección y en el Consejo, por el Vo
mana. . . cal de la Asociación más cercana a la ciu· 

Arto. 12.-El Consejo ·Nacional, es el dad de Managua de los Miembros concu· 
Cuerpo · Ejecutivo · de la federación, ·sus- rrentes a la Sesión. 

• 

! 
.st 

www.enriquebolanos.org


1 ':_ 

1,.~ -
~ 

1
-;::_: 

,. 
: . 
.· 

~·· 

LA GACETA-DIARIO Oll'ICIAL 

Arto. 15.-El Consejo Nacional, será elec· b).-Hacer los pagos, previa planilla Y por 
to por un afto y se tratari de que cuatro de medio de recibos autorizados por el Pre· 
sus Miembros por lo menos salgan electos sldente y Secretarlo; 
con cargos diferentes para la mejor marcha c )-Administrar los bienes muebles, vigilar 
y técnica de la Federación y su quórum se· los trabajos y construcciones y recoger 
rá de la mitad mis uno para que val~an sus · las Rentas y Usufructos como si fuera 
Resoluciones y acuerdos. Oerente; 

Arto. 16.-EI Secretarlo Oeneral de la Pe· d).--:-Exiglr Jas Cuotas de los Socios; 
neraclón, es el Se~retarto de la :'samble Ge· ) -LI 1 J'b os d la Contabilidad· 

. nerat y el Secretario del Conse¡o Nacional, e · evar os 1 r e , 
durará un ano en sus funciones y se tratará f ).-Rendir un lnfortne de su Administración 
al ser elegido que deberá ser un Delegado a la Asamblea General en tantas coplas 
que resida en la ciudad de Managua y sus como Socios compongan la Asamblea 
facultades son: · y también informe al Consejo con el 
a).-Es el Miembro Ejecutivo y de Relaclo- visto bueno de la Ju.nta de Vigilancia: _ 

nes Públicas de la Federación y autor!· De la junta de Vigilancia o Poder )lldittal: 
za toda Certificación, Atestado o Testi· Arto. 18.-La junta de Vigilancia~ es el 
monlo de las Actas y Acuerdos. de la Organo fiscalizador, Técnico y moderador 
Asamblea General y del Conse¡o Na· del Consejo Nacional y el Poder )udiclal de 
clonal; los Actos y Acuerdos de los Delegados de la 

b).-Ftrma junto con el Presidente las invi· Asamblea General y de los Actos personales 
taciones de las Asambleas Ordinarias, de los Socios que puedan ser tildados de 
con quince di as de anticipación y las falla de Alta Moralidad y estará Integrada 
Extraordinarias, con la orden ~el dfa o por un Presidente, dos Secretarlos, un Sa· 
sea con la resolución que la motiva o de cerdote Consejero y una Venerable Herma· 
qué se va a tratar o de las Reformas de na. Electos por un Periodo de un ano 
los artfculos que se tratan de reformar; y se tratará que el Presidente sea Socio que 

c).-Llevar los Libros de Actas y Acuerdos resida en la ciudad de Managua o goce de 
de la Asamblea Oeneral y los libros de la facultad económica de poder vigilar los 
Actas y Acuerdos del Conse¡o Nacional; trabaJos y asistir a las Sesiones de todas las 

d).-Tratar de que en la Asamblea Oeneral Asociaciones que integran la federación. 
de Asociaciones, se distingan los Dele- Disposiciones Oenerales: 
gados Propietarios y Suplentes por ban· . 
do, para la más expedita recolecciónde A.rto. 19.-Habrá tres clases de Socios. 
de los votos, levantar en las Actas un Socios fundadores, So~los Cooperadores y 
minucioso relato ·de las sesiones de la ~enefactores. ~os Socios deberán ser mu
Asamblea y del Consejo y firmar dichas ieres casadas, viudas. y Separadas de cuer· 
actas junto con el Presidente· P!l~· mayores d.e treinta anos, de modo de 

. '. v1v1r honesto, virtuoso y ser persona catalo· 
e).-Resolver iunto con el Presidente, . los i;?ada como de Alta Moralidad. Será Moral 

asun~os urgentes, cua~do no est~v1ere Básica, de la f ederaclón, que toda persona 
r~umda la Asamblea, m el Consejo N~· que quiera pertener a una Asociación, no se 

• caonal y s~an estos actos de mera Adma· deberá dar cuenta si la van a aceptar o no, asf 
nlstraclón, . si un Socio, sabe que una buena Candidata 

f ).-En caso de f~lta del Secretario, hará sus quiere ingresar a una Asociación, él llevará 
veces. cualquiera de los Vocales o el Pa· su nombre a la Asociación y si fuere acepta· 
dre Director. da se lo participará y lo llevará a la Sesión 

Rlgimen Económico de la Federación: de la Asociación para su incorporación, pre· 
vio pago de las cuotas económicas si las hu· . 

Arto. 17.-La f ederaclón posee la capaci· hiere. Se tratará que haya un libro lnstruc-
dad legal para adquirir derechos y obliga· tor para el Socio Nuevo y mejorar el sentido 
clones, comprar y vender acciones, aceptar de Servicio Social, Bienestar Social, Asisten· 
o no, herencias, aceptar donaciones y toda 1 
clase de Regallas· y Opciones que constitui- cia Social que deberá practicar a todos os 
rán su Tesoro y su vigilancia y Administra· ~~:~~enes de su vida el Socio de la federa· 
clón estará bajo el cuido y depósilo de un 
Tesorero: · Arto. 20.-La Reforma Total o Parcial de 

estos Estatutos,. se hará por medio de sollcl· 
Son Fac_a_ltadt~ del Ttso!et"} tud. escrita por diez Delegados Propietarios 

•)-.-:-Ser el depositario de todos los bienes asistentes a una Asamblea General y con el 
· ·reales, muebles e Inmuebles y el dinero Proyecto de los artfculos que se tratan de 

lo depositará en un Banco en una cuen· reformar, si la solicitud fuere aprobada, se 
ta especial que llevará a nombre de la dará sendas copias a cada uno de los Dele· 
Federación; · .. · - · · · gados o_ Socios 'I se les citará para discutir· 

' 
f . t.' 
.. J_§ •. _;¡:., 
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los en Sesiones Extraordinarias de la Asam· 
blea Oeneral y con la concurrencia de los 
dos tercios de los Cinco Delegados por cada 
Asociación o suplentes incorporados se dis· 
cutlrá y aprobará con los dos tercios de los 
Delegados concurrentes. 

Arto. 21.-En caso de Disolverse esta Pe· 
deraclón, los Bienes, Derechos y Acciones, 
serán administrados por la Asociación de 
Senoras de la Caridad de San Vicent~ de 
Paúl, que perdure de esta federación en te· 
rritorlo de Nicaragua, y si estas también 
desaparecieren, dichos bienes pasarán a ser 
bienes de la junta Nacional de Asistencia 
Social, con excepcl~n de la tierra en que es· 
tuvieren situadas las iglesias y Capilla que 
pasarán a la Parroquia o Curia de la Iglesia 
Católica y Romana del lugar. 

Arto. 22.-EI Primer Consejo Nacional de 
la f ederaclón de Senoras de la Caridad de 
San Vicente de Paúl de Nicaragua, . Aso· 
ciada a la Confederación de Asoclaclo· 
nes Centroamericanas de Senoras de la Ca· 
ridad de San Vicente de Paúl Vicentinas, es· 
tá integrado asf: Presidenta y Representante 
Legal, Senora Luisa Emilia Rosales de Sal
vatierra; Secretaria, Tomasa López de Aceve· 
do; Tesorera, Sulema Lara de Outiérrez; Vo· 
cales, Rosita Estrada de Espinosa, Amella 
Ramf rez, Ethelvina Martrnez, Amella de Sel· 
va. junta de Vigilancia: Presidenta, Doc· 
tora Concepción Hernández de Tuckler; Se· 
cretarla, Violeta de Cardenal; Secretarla, Hil· 
da Vega Simpson; Diredor P. Valentfn Pérez 
V., Consejera, Hermana Sor Catalina Tovar. 

Arto. 23.-De conformidad con las Leyes 
de la República de Nicaragua y con el ob
jeta de obtener la Personerfa jurfdlca, se 
elevan al conocimiento del Honorable Mi· 
nistro de la Oobernación, para su aproba· 
ción y surtirá'n sus efectos Legales una vez 
publicados en cla Gacela•, Diario Oficial 
en la forma y tiempo de Ley. 

Dado en la ciudad de Managua, a los ca· 
torce dtas del mes de febrero de mil nove· 
cientos cincuenta y nueve.-Luisa Emilia 
Rosales de Salvatierra.-Sulema de Outié 
rrez.-Argenlina ferrey.-Rosita Estrada.
Amella de Silva.-Haydeé Parodi.-Mélida 
de Eva.-Violeta de Cardenal.-Sor Catali· 
na Tovar.-Reverendo P. Valentfn Pérez V., 
Director.-Secretaria, Tomasa López de Ace· 
vedo. 

Son conforme con sus origina~es. Mana· 
gua, Distrito Nacional, treinta de Enero de 
mil novecientos sesenta y tres.--Luisa Eml· 
lia Rosales de Salvatierra, Presidénta.-To· 
masa Lc!'pez de Acevedo, Secretaria,. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., 23 de Septiembre de 1063.
RENE SCHICK.-EI Ministro de la Oober· 
nación, Lorenzo Ouerrero. . . 

R1laclon11 Exterior11 
• t 

Miembros en la Corte Permanente 
de Arbitraje 

cNo. 7 
El Presidente de la República, 

AcuerrJu 
Prlmerot Renovar por un nuevo periodó 

el rttañdatd de los Miembros del Grupo Na· 
clona! Nicaragilense en la Corte Permanente 
de Arbitraje>: Doctores León Debayle y Car
los Cuadra Paisos, cuyos mandatos expira· 
ron el 1 de Octubre de 1963. 

Segundo: En consecuencia, el Orupo Na· 
clonal Nicaragüense en la Corle Permanente 
de Arbitraje queda integrado en la misma 
forma anterior: Doctores León Debayle, 
Carlos Cuadra Pasos, Modesto Valle Can· 
dia y Mariano Argilello Vargas. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, veinticuatro de Enero 
de mil novecientos sesenta y cuatro.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Ext~riores, Alfonso Or· 
lega Urbina. 

Guerra, Marina y Aviación 

Permiso para Servicios de Aviación 
· Agrícola 

No. 33-cA• 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere el 
artfculo 82 del Código de Aviación Civil. 

Acuerda: 

lo.-Extender a la Empresa Félix Ourdián 
Terán, constituida y organizada de confor· 
midad con las Leyes Mercantiles de Nicara· 
gua, con domicilio en la ciudad de León, el 
presente tJermiso .. de Operación Categoria 
Comercial, para que explote en Nicaragua 
los servicios de .Aviación Agrfcola dentro de 
los siguientes lf mites y condiciones: 

a).-La explotación de los Servicios de Avia· 
ción Agrlcola se refiere a iniciar y des
arrollar durante la temporada agrfcola 
1963/1964, los servicios de combate de 
plagas, aplicación de defoliantes, fertili
zantes, insecticidas, hierbicidas, asf co· 
mo cualquier otra aplicación cientffica 
con fines agrfcolas que tenga aproba· 
ción del Ministerio de Agricultura. 

b).-Las operaciones se llevarán a efecto cu
briendo el área de los . Departamentos 
de: León y Chlnandega. La Base será 
el Aeródromo cOodoy• de León. 

c).-La Empresa garantiza todas las respon· 
sabllidades con Seguros suficientes con· 

' 
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forme lt> establece el Código de Avia· 
fióh Civil. 

d).-~s entendido que ia empresa ijUéaa 
comprometida a dar inmediato cumpll· 
miento a cualquier medida que dicte el 
Gobierno tendiente a garantizar la se· 
guridad de las operaciones en los aeró· 
dromos y pistas agrfcolas. 

2o.-EI término de este Certificado de 
Operación expira a los treintiún dfas del mes 
de Marzo de mil novecientos sesenta y 
cuatro. 

3o.-EI presente Certificado se extiende 
en virtud de haberse sujetado expresamente 
la Empresa Félix Ourdián Terán, a todas 
las disposiciones de las Leyes Nicara· 
gilenses, en especial a las del Código 
.:le Aviación Civil y del Reglamento pa· 
rá la Aviación Agrlcola, en · consécuen~la 
se Autoriza a la Empresa Félix Ourdián Te· 
rán, para que haga uso de todos los dere
éhos que le concede el presente Certificado 
de Operación, conforme las Leyes, Regla· 
mentos y disposiciones correspondientes a 
lo anteriormente referido. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 18 de Septiembre de 1963.-(f) 
RENE SCHICK OUTIERREZ, Presidente de 
la República.-(f) J. D. Oarcla M., Coronel 
O. N., Ministro de Aviación. 

SECCION JUDICIAL 

Remates 

N9 6139-B/U N9 707740-4 7.60 
Trea tarde tres febrero próximo, eate Juzgado, re

matarbe mejor po1tor finca rú1tlca 1 11tuada •El Gi
gante• Comarca Wlllque, jurl1dlcclón Matlguál eate 
Departamento, do1clent11 manzan11 exten1lón, lin
dante: Oriente, Santiago Jarqufn y Humberto Mar
Unez; Occidente, Ruperto Canttllano, Segundo Rulz 
y Pedro Jarquín; Norte, Benigna Mendoza¡ Sur, Je-
1ú1 viuda García y Nicolá1 Dfaz. 

Valorada: Un mil córdob111. 
Ejecuta: Luis Cruz Malrena contra Agustfn Eapl· 

noza Orozco. • 
Oyenee po1turu. 
Dado Juzgado Local Civil, Matagalpa, alele ene· 

ro mil noveclento1 1eaenta y cuatro. - Francl1co 
Montenegro L.-C. A. Hcrnández, Secretarlo. 

E1 conforme.-C. A. Hernández, Secretarlo. 
3 3 

Np 6140-B/U N9 707805-4 7.21 
y 707743 

Trea tarde cuatro febrero próximo, rematarbe 
mejor po1tor finca rústica, en El Chaperno, iurl1-
dlcclón Muy Muy cite Departamento, conteniendo 
mejoraa, lindante:· Oriente, fau1to Varg11; Occlden· 
te, Ignacio Aráuz¡ Norte, Loa Cbivez; Sur, Loa Hur
tado1. 

Valorada: Tresclentoa Córdoba1. Exten1lón cua
renta manzan11. 

Ejecuta: Mufa Osejo viuda de Var¡11 a P11cu1I 
Oaejo, . 
· Oyen1e po1tur11. 

Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, 1iete 
Enero mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-Prancl1co 
Mohtene¡ro L.-C. A. tlernández.-Secretarlo, 

Ea tohforme:-C. A. Hernindez.-Secretarlo. 
3 ~ . 

No. 6138-B/U No. 771711- 1J 7.28 , 
Trea tarde diez y nune febrero e1te 11lo, en lo

cal eate Juzgado, venderá1e al martillo máquina de 
elicrlbir marca Slemajl, número 179950 M y toca• 
di1co Philco número K-1424124. 

Oyenae po1tur11. 
Ejecución: Julio César Martfnez Abarca contra 

Ervln Llet1ch Calero. 
Dado en el Juza:ado Segundo Local Clvll de Ma· 

n1gu1, a 111 tres de la tarde del veintidós de Enero 
de mil noveclento1 eesenta y cuatro.-Oulllermo 
Argüello P.-M. A. Rivera Pineda. 3 3 

N9 61<&1-B/U N9 759063-4 7.28 
Doa tarde diecinueve febrero eate allo, remata -

ráae mejor postor finca rústica en Rro Blanco, ju
rl1dlcclón Mattguá11 ciento cincuenta manz1n111 

con mejoru, lindante: ·Oriente, Juan Casco y An
tonio Orozco; Poniente, juan Orozco y Alberto Ld
pet; Norte, Santo• Palacios; Sur, Romin Orozco. 

Bien valorado do1ciento1 córdobas. 
Ejecución: teónldu Méndez Escorc:la contra 

francisco Dfaz Suazo. 
Oyense po1tur11. 
Matlguál, Enero quince de mil novecientos le• 

sentlcuatro.-Carlo1 Tórrez R.-J. Toriblo Morán, 
Secretario. . 

E1 conforme. Mattguás, Enero quince de mil 
noveclento11e1ent1cuatro.-J. Toribio Morán.-Se-
cretarlo. 3 2 

Np 6142-B/U N9 750064-4 7.56 
Cuatro tarde dlecl1lete de febrero entrante, 1u

b11tará1e finca n1atlca 11tuada en el Junqutllo, ju· 
rl1dlcclón de Terrabona, de cien 1t1anzan11 superfl• 
ele, con r11trolo1, cua, lindante: Oriente, y Norte, 
tinca de E1tan1ifaa Rulz, Poniente, Pascual Flore1¡ 
7 Sur, de Juana Miranda. 

Valorada en un mil córdobae. 
Oyen1e po1tur11 legale1. 
Ejecuta: Daniel Aráuz a Marcellno Orozco Mo

llnare1. 
juzgado Local Civil. Matagalpa, veinte de Ene· 

ro de mil noveclento1 1e1euta y cuatro.-Francis
co Montenegro L.-C. A. Hernández.-Secretarlo. 

E1 conforme.-Matagalpa, veinte de Enero de 
mil novecleato1 1e1enta y cuatro.-C. A. Hernán-
dez.-Secretarlo. 3 2 

No. 6143-B/U No. 759066- cJ 7.88 
Cuatro tarde dieciocho Febrero e1te ailo remata· 

rá1e mejor po1tor fincu rú1tlcas, ubicadas en Pa
t11tule, Jurf1dlcclón Matlguás, a)-de ae1enta man
zanas~ con mejoru, lindante: Oriente, Mar~o1 Oon• 
zález¡ Poniente, Carmen Castillo; Norte, José Lul1 
Cantarero¡ Sur, P11tor Lúquez¡ b)-de setenta man
zan11, lindante: Oriente, Domingo Calero¡ Ponlen· 
te, Miguel Duarte¡ Norte, Ramona Aragón¡ Sur, 
Cruz Urblua, 

Blenu valorado• do1clento1 córdobu. 
Ejecución: Rodolfo Roj11 López contra Ramona 

Ar•gón de Cantarero. 
Oyen1e po1tur11, 
Matlgub, Enero dled1él1 de mil noveclento1 1e-

1entlcuatro.-Carlo1 Tórrez R.-Torlblo J. Moráa, 
Secretarlo, 

1!1 conforme, Matlguá11 dleci1éi1 de Enero de 
mil noveclento1 aesentlcuatro.-Torlblo J. Morán.-
Secretarlo. 3 2 ·· 

Np 6144-B/U N9 759065'-4 8.12 
Tre1 tirde dieciocho de febrero ea te ailo, rema- _ 

tarále mejor po1tor finca rú1tlca ubicada en El· VI· 

,, 
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fagual, furhdlcclón del pueblo Mall¡ub, de cien 
maazan11 auperflcle, conteniendo café, cacao 
buertaa, frut1le1 y lindante: Oriente, propiedad de 
Martln Soza; Occidente de Vlrglllo Lazo; Norte, 
i'ropledad de Tlmoteo Dhlla y Sur, propiedad de 
Tomás Zamora y Pedro Urbina. 

Bien valorado. Do1clento1 C6rdob11. 
Ejecuta: Ramona Aragón de Centeno a Armando 

Rodríguez Alvarcz. 
Oyenee postur11. 
Matagalpa, veinte de Enero de mil noveclento1 

1e1ent1 y cuatro.-francl1co Montenegro L.-C. 
A. Hernández.-Secretarlo. 

E1 conforme. M1t1g1lp1, veinte de Enero de mil 
novecle11to1 1e1ent1 y cuatro.-C. A. Hernlndez.-
Secretario. 3 2 

Np 6145-8/U N9 708257-· 11..36 
Tre1 tasde once febrero 1ilo en cuno 1ub11tarbe 

- mejor postor cinco lote1 de terreno ubicado• en ju
rladlccl6n de Sébaco, Terrabona y Matagalpa, con
teniendo dlver111 mejor11 y cultlvo11 y ion: 1) de 
un cuarto de manzana de extensión, llnd1: Occlden· 
te y Sur, Pablo Mendoza¡ Oriente, Vicente Cutro. 
quebrada en medio¡ Norte, Julia Sevil11¡ b) de tre1 y 
media manzan11, linda: Oriente, quebrada en me
dio¡ Occidente, Norte y Sur, 1uce1ión de Juan Mea
doza¡ c) de cuatro manzan11, linda: Oriente y Nor
te, Leona Lúqucz; Poniente y Sur, Camino de Séba
co, monte Inculto; d) de do1 manzanaa linda: Norte, 
Domltllo Sevilla¡ Sur, camino real¡ Oriente, Eduvl
gea Malren1; y Occidente, Robu1tlano Castro¡ y e) 
de trea manzan11 linda: Norte, Slxto M1lren1¡ Sur. 
Alejandro Malrena; Oriente, Julláa C11tro, camino 
ea medio, y Occidente, Sucealóa de Etanl1lao C11-
tro. 

Ejecuta: Salvador Pella a Severiano Lelva. 
Base del remite: Noveclento1 C6rdob11. 
Oyen1C po1tur11 término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Mat1¡1lp11 catorce 

de Enero de mil novecientos Re1Cnta y cuatro.
franco. Montenegro L.-C. A. Hernández, Srlo. 

E1 conforme. Matagalpa, catorce de Enero de 
mil noveclento1 1e1ent1 y cuatro.-C. A. Hernin-
dez, Secretarlo. 3 2 

Np 6146-8/U Np 708059-· 7.44 
Trea tarde ocbo febrero próitlmo este Juz¡ado, 

remataráae mejor postor finca rú1tlc1 en Cu1ca
a:u11, jurl1dlccl6n ~an R1món e.te Departamento, 
cien manzan111 con mejor111 lindante: Norte, Ru
flno Salgado y Cornello Hernández; Sur, Clrlaco 
Palz y juatlno Cantarero¡ Occidente, Humberto 
Cantarero y Ju1to Zamora¡ Norte, Celeatlno Pérez 
Cbavarrra. 

Valorada: Qulnienlo1 Córdobu. 
Ejecut1: Miguel Cantarero Averruz a Humbuto 

Cantarero Reyes. 
Oyen1e po1tur11. 
Dado Juzgado Local qvll. Matagalpa, diez Ene

ro de mil novecientoa 1uenta y cuatro.-franci1co 
Montenegro L.-C. A. Hernbdez.-Secretarlo. 

E1 conforme.-C. A. Hernández.-Secretarlo. 
3 2 

N9º6147-B/U N9 708065-· 7.20 
Tret tarde diez febrero próximo, este Juz¡ado, 

rematariae mejor po1tor1 finca rú1tlc11 en Cu1ca
a:u11, jurl1dlcclón San Ramón eate Departamento, 
cuarenta manzan111 con mejoraa, lindante: Oriente, 
Juaa Orozco¡ Occidente, Jeeú1 López Vane¡11¡ 
Norte, Domln¡a Rivera de Arteta; Sur, Santo• Ló
pez. 

Valorada: Qulnleato1 C6rdob11. 
Ejecuta: Cario• Arteta Rodr(guez a Prancl1co 

López Vane¡11, 
Oyenae poatur11. 
Dado Juz¡ado Local Civil. M1ta¡1lp1. die& 

Eaero de mll noveclento1 1eeent1 y cuatro.-rraa· 

cl1co Montenegro L.-C. A. Hernández.-Secreta
rlo. 

1!1 conforme:-C. A. Hemiadez.-Secretario. 
3 2 

Np 6148-8/U Np 708147-· 9.76 ~ 
Cinco tarde catorce febrero corriente ano, 1u

b11tarbe en eate Juzgado propiedad rural 11tuada 
en cApantlllo del Zavalaro, jurisdicción San Ramón 
este Departamento, compueeta de un lote de terreno 
como de cien manzan11 de exten1lón conteniendo: 
C11a de Zinc, tabla y tambo de diez por doce var11 
y c111 cocina¡ tre1 mil cafefo1 co1echero11 un mil 
nuevo1; treinta manzan11 potrero¡ do1 manunu de 
gulneo1; una manzana de c1fta de azúcar y trapiche; 
diez quintale. alambre en cerc111 reato acarrllado; 
montana, de.montea, frutale1, huert111 una quebra
da agua1 corrientes¡ todo lindante: Oriente y Sur, 
propiedad Lul1 Pérez Malrena; Occidente, de Entl
mo Palacio•; Norte, de Manuel Rayo. 

Sub11t11e en ejecución de Oregorla Pérez de Ma-
cy contra Oregorlo Aráuz C11tro. 

Valor: Qulnlento1 Córdob11. 
Oyen1e po1tur11 le¡alet. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, Enero 

catorce de mil noveclento1 eesent1 y cuatro.-fran· 
co. Montenegro L.-C. A. Hernández, Srlo. 3 2 

No. 6245-8/U No. 766216- cJ 6.44 
· Diez mailana 1lete febrero mea entrante, rem1-
tará1e local eate juzgado. Cerramiento como una 
manzana, ubicado tillo San Antonio Pire, jurl1dlc
clón Condega, cercado alambre, contiene huertu, 
guineos, cafetos, lindante: Oriente, e1mlno por 
medio, Adán Outl~rrez, Occidente, Pro Hernández, 
Norte, AdAn Oullérrez, Sur, Tal1ver11 y Caldero-

ª"· -l!jecuclón: f1coláatlco Torre. Outlérrez contra 
Mitras Torrea Hernindez. 

811e Mil Córdob11. 
Oyenae poaturaa. 
Juzgado Local. 1!1telf, veintiuno Enero mil no

veclento1 1e1enta, y cu1tro.-Acl1clo Outlérrez.
Nlca1io Ramo• Ramrrez.-Secretarlo. 

3 2 

N9 6149-8/U N9 708148-· 9.56 
001 tarde catorce febrero corriente ailo, 1ub11-

tarbe en eate juz¡ado propiedad rural 11tu1da 
Apantlllo del Zavalar, jurladicclón San Ramón u
te Departamento, compuuta de un lote de terreno 
como de cien manz1n11 de exten1ión1 conteniendo 
doa c1111: una de ocho por diez varat y otra de 
1el1 por ocho var11, 1mb11 de teja manr, forro de 
tablu; cinco mil cafeto• co1ecliero1; un mil 
qulnlento1 nuevo1¡ diez manzan11 potrero, do1 pla
zoleta, montana, deamontea, frutales, buertaa, cer· 
c11, tree manantlalet agu11 corrientes, acarrllada y 
lindante: Oriente, propiedad de Marcelo López; 
Occidente, de Segundo Dormuz; Norte, de Filome· 
na v. de Cantarero; Snr, cerro de Quirragua. 

Sub11t11e en ejecución Eleuterlo Pérez Sllet 
contra Celestino Cantarero Z1mora. 

Valor. Qulnlento1 Córdobu. 
Oyente po1tur11 leg1le1. 
Dado Juz¡ado Local Civil. M1ta¡1lp11 Enero 

catorce de mil noveclento1 eeeenta y cuaJro,
franco. Montenegro L.-c. A, Hernández:.-Srlo. 

3 2 

N9 6150-8/U N9 708156-· 7.04 
Tret tarde doce Febrero próximo este juzgado, 

remataráse mejor poetor, finca nhtlca, 11tuada La 
Mula, jurisdicción San Ramón, treinta manzan11, 
conteniendo mejor11, lindante: Oriente, Aurello 
Oaleano¡ Occidente_, Virglllo Velá1quez; Norte, 
fellpe Heraández¡ :)ur, Mercedu Arceda de Velb· 
quez, -

·valorada: qulalento1 cdrdobaa. 
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Ejecuta: Simón López Oondlez 1 Francl1co Mal· 
re na. 

Oyense po1tur11. 
Dado juzgado Local Civil. Matagalpa, once 

Enero mll noveciento1 sesenta y cuatro.-fr1ncl1-
co Montenegro L.-C. A. Hernández.-Srlo. 

E1 conformc.-C. A. Hernández.-Srlo. 
3 1 .. ..., 

.. .. : . 
. No. 6151-B/U No. 708174- t 7.16 

Tres tarde catorce febrero próximo, eate Juz¡a
do, remataráse mejor postor, propiedad rural, ubl· 
cada La Corneta esta jurisdicción, como siete man· 
zana1, conteniendo mejor11, lindante: Oriente y 
Norte, Luisa Herrera; Poniente, Enecdn Blandón 
camino comedlo; Sur, Nlcolua Oarda, camino ea 
medio. 

Valorada: Qulnlento1 Córdobae. 
Ejecuta: Luisa Herrera a Lul1 Blandón Ci1tro. 
Oyense polturu. 
Dado juzgado Local Civil. Matagalpa, trece 

Enero de mil novecientos 1uent1 y cuatro.-fran
cl1eo Montenegro L.-C. A. Hernáadez.-Secreta· 
rlo. 

E1 conforme:-C. A. Hernindcz.-Secretulo. 
3 1 

No. 6152-B/U No. 708284- 4 7.24 
Do1 tarde catorce febrero este afto 1ub11taráse 

mejor postor finca rústica en La Cidra, jurl1dlcclón 
San l1idro, sesenta manzanas, con mcJor11, lindan
te: Oriente, Socorro Obregón y otro1; Poniente, 
Trán1ito Lagu11a y otros; Norte, Zacarfaa Obre¡ón; 
Sur, Cástula Rivera. 

Bien valorado un mil córdobaa. 
Ejecución: francl1co y Vi1ltaclóa Paatora Obre

gón y Sllveria Obregón contra Encarnación Pa1to-
ra lcabalceta. · 

Oyenee poaturaa. 
Matagalpa, Enero dieclaél1 de mil novecientos 

aeaentlcuatro.-franco. Montenegro L.-C. A. Her· 
náadez.-Srio. 

Ea conforme. Matagalpa, Enero dlecl1él1 de mil 
novecientos 1eaentlcuatro.-Carlo1 A. Hernández. 
Srlo. 3 1 

N9 6153-B/U N9 755949-t 10.86 
Once de la maftana doce febrero corriente afio, 

remataráse mejor poator ea eate despacho casa y 
1olar 1iluado1 barrio cementerio nuevo eata ciudad, 
ciento cincuenta y tres var11 cuadrad11 exten1lón 
1iguiente1 dimenalonu y lindero• aegún título: 
Oriente: cuatro varaa y ntlventa centé1lma1, dlecio· 
cho avenida noroeate enmedlo, lote prometido ven· 
dcr a Berta Avendafto; Occidente; cinco var11 y 
y veintiuna centé1im11, terreno• 1uceslóa Rafael 
Cabrera; Norte: treinta var11 y vclnti1ictc centésl· 
maa, lote prometido vender a Haydeé Siles de Mar
tlnez¡ y Sur, treinta var11 y veintisiete ccnté1lm11, 
solar y c11a de Ella de Estrada Pania¡ua. lnacrlp• 
ción: número veintidós mil dieciocho (22,018), to
mo 278, follo 269; tomo 340, folio 32; y tomo 371, 
follo 273, asiento 1cgundo Sección Derecho• Rea· 
lea Registro Público de ManaguL 

Bue 1ubasta: trece mil qulnicnto1 córdob11. 
Oyen1c po1tur11 :1egalC1. 
Ejecución de Lucila Bcrmúdez viuda de López 

contra fcllpc Eatrada Paniagua: . 
Dado juzgado Primero Civil Dlatrlto. Managua 

veintiuno de Enero de mil novcclentoa eeacnta y 
cuatro, a 111 once y quince minuto• de la m1ftana. 
joaé Erncato Bend1fta.-jo1~ Alcj. Salla11 ·C. 

3 l 

Títulos Supletorios, 
No. 5323-B/U No. 659301- IJ. 6.06 

Jo•~ Domingo Pozo Oonzález, Jalapa; pide· Ulalo 
1uplctorlo finca ubicada Hl¡ucroa Mora~o1, aqu•· 
Ua jurl!dlcclda, ocho a dlea maauaa• extea1fóá, 

eercaa tret hilo• alambre propias, hay dentro c11a 
habitación, limitado: Norte, Adia López; Sur, Ca· 
llxto Oarda; Oriente, Ramón Zúftlga y OccldeQte, 
hertdcroa Celao Herrera, mediando camino. 

Valóral1, do1 mil córdobu. 
Oposiciones, término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, veintisiete Sep

tiembre mil noveclcnto1 ectcnta y tret.-T. R. Mal
donado.-Rey. Zúniga.-Srlo . 

Conforme:-Rcynaldo Zúnlga.-Srlo. 
3 1 

N9 5254-B/U N9 686626-CJ 6.04 
Petrona Mercado, 101icita Título Supletorio ur

bana en eata Villa: linda: Oriente: habcl Alvara
do; Poniente, Oregorlo Oarcla¡ Norte, Ju1ta Oueva• 
ra; Sur, Felipe Borge. 

Quien 1c crea con derecho, opóng11c término 
legal. _ • 

Jnzgado local Civil. Nindlrf, uno de Octubr~ 
de mil noveclcnto1 aesenta y trca.-franci1co Mcm'· 
breño M.-Manuel florea P.-Secretulo. 

3 1 

No. 5353-B/U No, 689536- <J 6.44 
Tomás Oarcla Vallejo1, este domlc1llo, 1ollclta 

Titulo Supletorio, predio ubicado Ocotlllo, 1itlo 
Santa Cruz, etta jurl1dlcc:l6n1 • cercado alambre, 
ocho manzanil extensión, contiene casa entejada, 
lindante: Norte, Juana Rulz; Sur, Entlma Lanuza; 
Oriente, Carlos Rulz; Poniente, Mcletio Cruz. 

Eatlmalo, Un Mil Ochoclcnto1 Córdob11. 
Opónvanse término legal. 
D1do juzgado Clvll D'strlto. Estelf, quince Oc· 

tubre mil novcclento1 acsentltré1.-0. Outlérrcz.-
Nic. Ramo1.-Srio. 3 1 

N9 ·s355-B/U N9 693352- t 6.04 
Juana Estrada de Romero, solicita Título Suple

torio lote terreno en Comarca cMader11 Negr11•, 
do1 mannnu cxtenalón, lindante: Oriente, Estero 
de La Lapa; Norte, La Pita; Sur, Estcro1, de Midc
ru Negr11; Occidente, Estero de Monte Redondo. 

jnteruadoa opónganac. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, Octubre, 

quince, mil novecientos 1c1cntitré1.-Lea Rivcra-
laincz.-Sria. 3 1 

Propiedad Artistica y Literaria 
No. 6280-8/U No. 771722- t 7.04 

El seftor Je1ú1 Outlérrez Rodríguez, 1c ha pre1en
tado a cite Despacho, 1olicltando registro a 1u fa· 
vor de la Propiedad arthtlca y literaria, pieza mu· 
1ic1I que 1c titula •Loor a Nicaragua•, de la cual es 
autor. 

Quien ec crea con derecho opón¡ue término le
gal. 

Mlnllicrio de Educación Pública, Dirección de 
Servlcloa Admlnl1tratlvo1. Managua, D. N., vcin
tltré1 de Enero de mil novecicnto1 1e1enta y cua· 
tro.-Jos~ Ma. Zclaya hijo, Director de Servicios 
Admlni1tr 1tlvo1 de Educación Pública. 

3 1 

Declaratoria de Herederos 
No. 6167-B/U No. 736276-<i 2.22 
José Luis y Oregorlo Pichardo Romero, 

solicitan declaráseles herederos de su padre 
Oregorlo Pichardo Romero, bienes consis· 
ten en créditos hipotecarios y muebles. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.-Chlnandega, Ene· 

ro siete, mil novecientos sesentlcuatro.-
Le• Riveralainez, Srta. · 1 
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